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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 55
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N" 1320 del 

„-¿rEfectitzvo, que literalmente dice: “Acuerdo N" 1320.— Palacio Na- 
y~IT fantrígalpa. D. C., 11 de mayo de 1961.— El Presidente de la Re- 
SSwl Acuerda: Autorizar al señor Procurador General de la República, 

gn nombre del Poder Ejecutivo, Ramo de Educación Pública, per- 
5 e  los ¡amuebles de propiedad del Estado, descritos en las letras “ A ” 
y“B" de este acuerdo, con el descrito en la letra “C” del mismo, pertene
ciente a loS señores Michel, Habid, Said, Francisco y Abdalah Hasbun:

a) Solar ubicado en el centro de la ciudad, de 269.48 metros cuadra
dos, equivalente a trescientas ochenta y  seis y  media varas cuadradas 
de superficie, cuyo perímetro se describe así: Partiendo de la esquina Nor
este hacia el S«r. frente a la calle, se mide dieciocho varas y noventa y 
ñame ceatésimas de vara; de aquí hacia el Este, veinticinco varas; de 
aqoí hacia el Norte, diez varas setenta y siete centésimas; d e  aquí hacia 
dOeste, euatro varas y  diecinueve centésimas; nuevamente hacia el Nor
te, áe mide una vara veinticinco centésimas; de aquí hacia el Oeste, once 
varas veinticinco centésimas; de aquí otra vez hacia el Norte, siete varas 
dieciocho centésimas; de este punto hacia el Oeste, once varas setenta y 
tres centésimas, hasta llegar al punto de partida. Solar que limita: Al 
Horte, con casa de Josefina Zelaya de Wiemer, que actualmente ocupa 
Wncbon León y Cía; al Este, con casa de Pedro A sfura; al Sur, con el 
áficio que ocupa la Biblioteca Nacional; y al Poniente, calle de por me- 
é>, coa casa de Pablo Uhler y  Cía. En el solar descrito se encuentran las 
nMjoras siguientes: Una casa de dos pisos, que mide diecisiete varas de 
Hffte a Sur, por veinticuatro varas de Oriente a Poniente, construcción 
fe ladrillo y piedra, entejada, pavimentado el primer piso con ladrillo de 
cttnento; en el piso de abajo y hacia el lado interior, tiene seis piezas, la 

baño y servicios sanitarios;- hacia la calle tiene un zaguan y  una 
hacia el Norte de éste, y  otra hacia el lado Sur; en el piso alto
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tres piezas, más otro que sirve para oratorio; actualmente ocupa 
«te edificio el Arhivo Nacional;

b) Un solar que mide 490.94 metros cuadrados o sean 704.14 varas 
*“ dradas de extensión superficial limitado: al Norte, casa y  solar de 
'"fa  Hortensia y doña Juana Zelaya, posteriormente de doña Josefina 
®»ya áe Wiemer y actualmente del Estado de Honduras, ocupado por 
u Nacional; al Este, solar de doña Jesús D íaz; al Sur, casa y  so- 
jjjr de don Benito Fernández; y  al Oste, casas de don Rafael Villafranca

y don Abelardo Zelaya, mediando calle. En dicho solar se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa construida sobre paredes de adobe, cubierta 
de tejas, donde actualmente funciona la Biblioteca Nacional;

c) Inmueble situado en esta ciudad, entre las calles de la “Estación” 
ahora avenida Colón y la calle Morazán, donde se encuentran como me
joras: Una casa situada en el centro de la ciudad, paredes de adobe, con 
comisa, de siete piezas para la calle y  cinco piezas que forman azotea, 
con excusados, baños, lavanderos, lavables y  que mide cuarenta y dos 
varas tres pulgadas de Este a Oeste, por veinticinco varas tres cuartos 
de Norte a Sur; todo el inmueble tiene como límites: Al Norte, mediando 
calle, casa de las señoritas Ulloa, hoy de doña Carlota v. de Valladares; 
al Sur; propiedad de los herederos de la familia Morevra, hoy de los su
cesores del Doctor Presentación Quezada y  casa de la señorita Adela 
Lardizábal, ahora de Jorge Facusé; al Este, con el Teatro “Variedades", 
calle de por medio; y al Oeste, casa y  solar de doña Ana Alvarado, hoy 
de doña Celia Barrientos.

El valor de la permuta se ha fijado en la cantidad de (L  300.000.00), 
trescientos mil lempiras.—Comuniqúese.— f) R. VILLEDA MORALES.—  
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, f )  Juan Mi
guel Mejía” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintidós días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  
dos.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s , Sal v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o *
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, Distrito Central, 22 de marzo de 1962.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de. Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley,
Graciela Bográn.

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

• • • Lie. Ramón Valladares h.
••«•tarto. Uc. Virgilio Joya Moneado

Hkort»* * a c u e r d o s*  ««ubre de 1961

u ,Upart (Concluye el Acuerdo Ni> 1762)
6‘ - Sección 1*, Capítulo 2\ del Ramo de 

Obra* Jil j ! ” Ünada a Planillas de Choferes de
pB~~~*^aá y Sección de Urbanización .............  L

*  V ’ Secctón V ' Capitulo 2", del Raa*>
iw  ’ A tinada a  Planillas de Operarios de 

*' ** iV t jT * 10' (Tractores. Pairóles, etc.> .
Sección 2’ , Capítulo 2\ del Ramo 

-  ' A tinada a equipo herramientas, par-

9 498 68

14.122.01

tes *

; ny m&oiti.« J - a a cornpra de autovehículos
3", Capitulo 29, del Ran^o

Diatnj’*lrtrinl
^  Partid* dü5tint°s servicios públicos

<utt\S5ecclón S*’ Capitulo 2a, del Ramo de 
^  í*  Pa*ttó» a ^ osmbustibIe y  Lubricantes

’ Sección 1 *, Capitulo 3o. del Raano
A tinada a Planillas de jardineros

768.02

12.908.90

817.86

3.117.34

q)

r)

t)

u)

v)

La Partida 2”, Sección l*t Capítulo 4", del Ramo 
de Fomento, destinada a Imprevistos ..
La Partida 2*, Sección 3*, Capítulo l 9, del Ramo 
de Obras Públicas, destinada» al Mantenimiento de
Caminos Vecinales ........................................................
La Partida 1*, Sección 1’ , Capítulo T , del Ramo de 
Oblas Públicas, destinada a compra de herramien
tas, pa<ra Obras Públicas . . ...............
La Partida 2*. Sección 1*, Capítulo 21, del Ramo* 
de Obras Públicas, destinada a» Imprevistos ..
La Partida 1’ , Sección 1*. Capítulo 4*, del Ramo 
de Hacienda, destinada a  Imprevistos ..
La Partida 2*. Sección I a, Capitulo 1\ del Ramo 
Deuda Distrital, destinada Amortización Préstamo 
Aseguradora Interamericana, S. A . ' .......................

718.65

2.354.48

1.038.69

935.02

1.4Ô5.0&

17.000.00

SUMA ................................................................. L 96.204.45

3*—Completar el valor de las Ampliaciones arriba citadas, así: 
Del Sueldo en Caja al 31 de diciembre, año anterior 
(1960) . L 15.213.09
De la Superproducción rentística probable .. 41.461.53

TOTAL L  152.879.07

N ’ 1763.— Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Carlos Valle Fer
nández y  Tania Adilia Melara, \ - 
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

Nv 1764.—Dispensar la publica« 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Amílcar Centenal 
y  Leonila Ramos, vecinos de Ma* 
rale, Francisco Morazán.

N" 1765.— Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Germán Corrales 
y  Ada María Agurcia, vecinos de 
San Mareos de Colón, Cholutepa.

N* 1766.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Humberto Henti- 
quez y Gladys Olivia» Rodríguez» 
vecinos de Cantarranas, Fi-ancisc® 
Morazán.

4P—Someter el presente Acuerdo a la aprobación del Supremo 
Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Gobernación, Justi
cia y Seguridad Pública, para que surta ios efectos legales consiguien
tes.—Comuniqúese.— SeUo.—Alfredo' Lara L —Sello.—Enrique Medina 
G.—Sello.— Víctor F. Ardón.— Sello.— Edmundo Pinto Mejía,— Sello.— 19uez > Juventina» Quintero, vecw 
Jacobo Da Oosta Gómez, Srio” . |«os de San Antonio, Intibucá

Nv 1767.—Dispensar la pubíicn» 
¡ción de edicto* pa contraer m a
trimonio civil a Edilberto Már*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  GACETA..
_  R E P U B U C A  D E  H U I R A S .  -T E G U C IG A L P A . D. C., 13 DE A B R IL  DE 1962

Obras Públicas y  Comunicaciones

A c u e r d o  N ° 7 3 4 Cabrera García, chofer 6-P, Man
tenimiento Especial. Grupo .\° o, 

Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril ¡)¡sjr¡t0 y^ de| Departamento de
Mantenimiento de la Dirección Ge-de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
„-seis de marzo, a! ciudadano Celes- 
'tino Castillo Torres, chofer. Sec
ción Balastero 6-E. Distrito V, del 
Departamento de Mantenimiento 
*!e la Dirección Genera] de Ca
minos. en sustitución de Carlos 
Amado Velásquez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
'Despacho*» de Comunicaciones y 
'Obra? Pública?,

Juan Milla Bermúdez.

ñera! de Caminos, en sustitución 
de Raúl Henríqucz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 738

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 735
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

rde I960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a- partir del diez y 
seis de marzo, al ciudadano Mi
guel Angel Aguilar Barahona, cho
fer 6-P. Mantenimiento Especial, 
Grupo -V‘ 5, Distrito V, Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
Ijente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde:.

dadura 9.00 M. Dos espaldones de 
¡ 1.00 Metro-. 2 M. do> Cunetas 

„ ¡ de 1-20 Metros. 2.1 M. Ancho to- 
“ ‘ tal en corte 9.40 M.. b) Sección

t n Terraplén, Ancho total de ro- 
cfarura 5.20 M. Dos espaldones 
de 1.00 Metros. 2.00 M. Ancho 
total de terraplén 7.00 M. Espesor, 
mínimo 0.50. c) Revestimiento de 
Balasto: En corle y terraplén se 
colocará una capa de balasto de 
10 cms. de espesor y 7.00 metros 
de ancho, d» Pendientes Máxi
mas : Menos de 200 M. Más de 
200 M. En terreno plano 7 % - 
Sr/C En terreno ondulado 9%, 
1 í r/c. e) Grado de Curvatura Má
xima: En terreno plano 8r 'c 00 
(minutos). En terreno ondulado 
12° 00” (minutos). O Derecho 
de Vía: Ancho mínimo del total 
del derecho de vía. fuera de las 
poblaciones será de 30 metros. La 
construcción de las cercas serán 
cuenta de la Dirección General de 
Caminos, g) Construcción de Al
cantarilla: Ej Contratista, se com
promete a construir por el precio
de siete mil lempiras ................
(L 7.000.00), el Km. un prome
dio de 4 alcantarillas por kiló
metros con sus respectivas cabe
zales de manipostería. Las alcan
tarillas mayor de 36 pulgadas de

lor a! hacer efectivo al Contra- en peligro la realiza "  
li-ta de los tramos de trabajo fi-, trabajos y los reanuda^ 
nalizado. Es entendido que si t -  las cau*as qUe motiva^  ̂^  
tos materiales son dedicados a pensión, dando cuenta*0** ^  
otros usos y se comprueba >er así. tu a la Dirección Oene 
esto dará lugar para !a cancela- minos. I*e C*
ción del contrato.

Aprobar el contrato que literal
mente dice: “ Contrato de Obra 
N9 7.—Los suscritos, Juan José 
Ortuño, mayor de edad, casado,Idiámetro setán consideradas como

el Inspector de la obra. La Di
rección General de Caminos por 
su parte se compromete a cance
larlas de conformidad con ‘ ‘ las 
instrucciones generales {»ara la 
elaboración de planiV.as y papos 
de las mismas en la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
elaboradas por el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas 
y aprobadas por la Secretaría de 
Economía y Hacienda. El importe 
de las planillas quincenales será 
deducido al hacer el oago al Con
tratista por los tramos de carre
tera terminados y recibidos a sa
tisfacción de la Dirección.

Artículo 8 .—La compractación 
de terraplenes y el material se
lecto se limitará a la que dé e! 
equipo con que se construye la 
obra.

Acuerdo N" 736
t

Teguclgalpa, D. C., 7 de abril 
-/de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
quince de marzo, los servicios del 
ciudadano Amílcar Osorio, cargo 
que desempeña como chofer 6-P, 
Mantenimiento Especial. Grupo 
K ‘‘ 5, Distrito V, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. - Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
• Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Perito Mercantil y Contador Pú
blico y de este vecindario, actuan
do como Oficial Mayor del Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará “El Gobier
no” . y Manuel F. Zúñiga O., ma
yor de edad, soltero, Ingeniero 
Civil y vecino de la ciudad de 
Tegucigalpa, actuando como re
presentante de la Compañía “ Ca
minos, Construcciones y Maqui
naria” . a quien en adelante se le 
designará “ El Contratista” , ante 
los Oficios del Proveedor General 
de la República. Ingeniero Rafael 
Díaz Chávez, aceptan en celebrar 
el siguiente convenio: Estudio 
personal, topográfico y de plan
teo; y contrato, para la construc
ción de catorce (14) kilómetros 
de carretera entre los municipios 
de Namasigiie y El Triunfo, de
partamento de Choluteca. que 
comprenden el mismo estudio. El 
presente contrato se celebrará ba
jo las condiciones del articulado 
siguiente:

Artículo 1.— La vigilancia de 
este contrato se hará a través de 
la Dirección General de Caminos, 
quien en adelante se denominará 
“La Dirección” .

Artículo 2.— El Contratista, su
ministrará toda la mano de obra, 
materiales, equipo, herramientas 
y suministros necesarios y ejecu
tará todo el trabajo de acuerdo con 
las Especificaciones. Planos y Di
seños suministrados por la Direc
ción General de Caminos, todos 
los cuales forman parte del pre
sente contrato. El transporte de 
la maquinaria y equtpo al pro
yecto de ida y regreso será por 
cuenta de La Direción.

Trabajos Imprevistos” , h) Des
monte: Todos los árboles, arbus
tos o hierba que queden dentro 
de las estacas laterales tanto en 
los cortes como en los terraplenes 
que tengan menos de un metro 
de espesor deberán cortarse y de- 
senraizarse. Cuando los terraple
nes tengan más de un metro de 
espesor sólo se cortarán ras del 
suelo, salvo indicaión contraria 
del Ingeniero Inspector.

Artículo 4.— El Contratista se 
compromete a usar el material se
lecto que el Inspector indique 
previa autorización del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones.

Artículo 5.—  a) Durante la 
ejecución de este contrato, el tra
bajo de construcción estará bajo 
!a dirección de un Superintenden-

Artículo 7.— El Contratista s n sc|r>dirse en todo o en parfe  ̂
compromete a remitir quincenal- *a Dirección Genera) de 
mente las planillas debidamente, lK_>r razones de fuer2a 
firmadas por él y autorizadas por determine En *

hará una compensación 2  
v razonable de mutuo a j í  
as partes contratantes, sobre £ 
trabajos realizados v se barárt 
"o 7 .̂P<>nd»ente al Cont*£ 
por \a mreccicm.

Artículo 15.—El Contratista, 
compromete a ejecutar total*«! 
las obras del presente contri? 
un plazo de 200 (doscientos) ¿  
hábiles que se empezarán a o*, 
tar quince (15) días despo* é 
firmado el presente contrato ¿ 
cno plazo sólo será prorropifc 
por causa de fuerta mayor.

Artículo 16.—Si El Contra* 
no concluye el trabajo 
término fijado, por cada día «  
transcurra después de 
dicho término, con excepción 4 
los domingos y días feriados, ■ 
le deducirá del saldo que tag 
a su favor, la suma de rincwa 
lempiras (L 50.00) diarios, I 
concesión de prórroga no libia 
al Contratista del pago de la si 
ma fijada por cada día de mon 
salvo el caso de que se haya o* 
cedido por causa de fuena o* j 
yor o por ra2Ón de aumento k 
trabajo autorizado; en cuyo a» 
la prorroga tendrá con relacüi 
al término señalado en el contri' 
to original, la misma proporew 
que tenga el costo del referid» 
trabajo con relación al precio t» 
tal de la obra, originalmente eos- 
tratada.

Articulo 9.—La Dirección Ge
neral de Caminos recibirá el tra
bajo ejecutado por el Contratista 
en tramos de carretera 'de 2 ki
lómetros o más debidamente ter
minados. El Contratista notificará 
por escrito a la Dirección cuando 
esté listo para hacer entrega de un 
tramo y ésta se compromete a re
cibir el trabajo dentro de los 10 
días subsiguiente^ a la notifica
ción y a darle trámite a la Or
den de Pago dentro de los 20 días 
siguientes después de haberlo re
cibido a satifacción.

Artículo 10.— El Contratista li
brará de responsabilidad al Es
tado y todos sus funcionarios, 
agentes y empleados de cuales
quiera litigio, acción o reclamo 
que surgieren por lesiones o da
ños sufridos por cualquier perso
na o propiedad a causa de las

te residente aprobado por la Di-t°P®racíones por el contratista re-
* * /> a « - I^AI nnw. In ai J _ 1a

Acuerdo N° 737
Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 

«le 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
I
t Nombrar a partir del diesiséis 
de marzo, al ciudadano Amílcar

rección General de Caminos, quien 
estará autorizado para represen
tar y actuar en nombre del Con
tratista. b) La supervigilancia por 
parte del Gobierno será ejecutada 
por un inspector nombrado por 
la Dirección General de Caminos, 
quien estará autorizado para ins
peccionar todo el trabajo y todo 
el material suministrado pudiendo 
llamar la atención del Contratista 
cuando cualquier trabajo o mate
rial no se ajusten a fóg especifi
caciones y al contrato, para re
visar materiales o suspender el 
trabajo cuando no esté siendo eje
cutado de acuerdo con los requi
sitos de los'Planos, Diseños y Es
pecificaciones del contrato, c) El 
Inspector por la Dirección Cene- 
ral de Caminos, tendrá a su cargo 
una cuadrilla para la localización 
y modificación de las líneas inte
grada por el personal siguiente: 
l  n Topógrafo, un Nivelador, dos 
Cadeneros, un Porta Mira y ocho 
Peones

Artículo 6.— La Dirección su

ccionados con la ejecución de la 
obra objeto de este contrato.

Artículo 11.— Hasta la final 
por La Dirección la obra estará 
bajo el ciudado y responsabilidad 
del Contratista quien deberá to
mar las precauciones necesarias 
contra cualesquiera daños o per
juicios a la misma por la acción 
de los elementos o por cualquier

Artículo 17.—De confonmÜ 
con las especificaciones, la Di
rección puede ordenar trabado a- 
tra o hacer cambios o alterada» 
en el trabajo, cuando lo conspi
re necesario o conveniente pe* 
terminar la obra total en U fefj 
ma proyectada, estipulándose s» 
embargo, que antes de coman* 
se dicho trabajo extra se eipí* 
rá una orden del trabajo req*- 
rido por La Dirección y 
riormente se pagará dicho tn* 
jo a los precios unitarios eo»«» 
dos entre El Contratista y 
Dirección.

Artículo 18—En caso de q* 
se encuentre secciones Je
ja en el corte, este ser* 

otra razón, ya sean originadas por L 4.00 por metro cúbico. ^

Articulo : — F-l Contralista se 
compromete a construir por el 
precio de siete mil lempiras No/
100 (L 7.000.00) el kilómetro de 
carretera sin incluir en dicho pre
cio la construcción de puentes vi ministrará al Contratista al mis- 
el cercado del Derecho de \ ía., mo precio que a\ Gobierno los 
según las espeeificaiones que a ‘Combustibles, lubricantes y gra-

la ejecución o no ejecución de la 
obra. El Contratista, reconstrui
rá limpiará o indemnizará, sin 
compensación adiciona] todos los 
daños o perjuicios ocasionados a 
la obra por las causas arriba 
mencionadas.

Artículo 12.— La Dirección Ge
neral de Caminos proporcionará 
al Contratista el derecho de vía 
necesario para la carretera, cual
quier derecho de vía adicional re-

entendido que se
lumen, de movimiento de un
calculada por kilómetros p*
Jnspector.

Artículo 19.—Previa a |»«¡J
ga y aceptación del trabajo
El Contratista limpiara T
rá del Derecho de Vu J j j j
dades adyacentes, todas
falsas, equipo, maten»! ^
o descartado, L --*#de manert*^
ras

descartado,
4 111e r  u e r t x u o  a e  v m  a u n .u u a i  *<- ra s  p rov is ion a les  de n  4
querido por el Contratista parajíab]e a todâ  p&P1 j  ¿
otros fines serán por cuenta del pública o privada quf Í
mismo v no se hará ningún p« !̂ dañada durante ** ,■» • 0 

■>. . ______ I. .1 _• *foiar* ,B Jgo adicional por este concepto. ||0¿. t ra b a jo s  V Iji?*

Artículo 13.— El

continuación se detallan: a) See 
ción de Corte: Ancho total de ro

sas que necesite para la construc
ción de la obra v deducirá su va-

Contra,¡,u |
podrá suspender los trabajos <em- 1 a y convenido qi* *BŜ -  
poralmente si debido a la prou- j ^  aceptan las 
midad de la estación lluviosa las ^ d «  
condiciones meteorológica« ponen ,exPr
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completamente satisfechas por lo

sera11" p T S »  ^rÜL, mie se reciba, den ¿ló»í*ro que
Moralidad.

Artículo

, « n _ _ E l  G o b ie r n o  da- ,•¿¡culo 2°- C on tra tis ta . que el aumento de frecuencia en
como ‘ ateríales la 1° '  ic¡°- d,‘ e' ía produciría una

w cofflpr» . . • mil lem- competencia antieconomica, per- 
^  TejfÜ2 5 WX)00) los!judicando otras líneas aéreas ya 

i »  “ ‘ ‘S ó id o s  así: Mil sei ■ establecidas.
deduo /¥ , « « « > ,  Rf-ulla : Que con fecha 18 de 

marzo de I960 se diú traslado a 
la Procuraduría Genera! de la Re
pública, para que emitiera dicta
men, habiéndose pronunciado esta 
dependiencia en el sentido de que 
se negara la petición, en virtud 
de representar una competencia an
tieconómica con servicios aéreos 
hondurenos que operan en la ruta.

Resulta: Que el día 5 de abril 
del presente año, el señor Arman
do San Martín en la calidad ex
presada, presentó una Manifesta

Acuerdo N° 741 
T e g u c ig a lp a .  I.). C .. 11

de 1 % 0 .
d e  ab

-El Contratista 
acto se obliga21.-

_  sismo 
”LjMUr T rendir caución ante 
. S r a l o r  General de la Repu-

dar cumplimiento a

ÍTiiS« « v 47 ,de. ur y¿ U a  de la Contralona Gene- 
K  la República y su regla- 
0 to, sin cuyo requisito no tie- 
K validez el contrato. .

Eo fe de lo cual, firman el 
-otate »»trato, a los seis días 
I] Bes de abril de mü novecien- 
I» sesenta-—(Sello).—/«* «  José

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Director General 
de Comunicaciones Eléctricas, don 
Gonzalo Zapata R., Jefe de la 
Delegación para representar a 
Honduras en la Reunión de Ex
pertos en Telecomunicaciones con
vocada por la Organización de 
Estados Americanos (OEA), a 
celebrarse én México, a partir del 
19 de abril, con objeto de fijar 
las bases técnicas, económicas y 
administrativas para la creación 
de la Red Interamericana de Te- 
lecomunicaciones v a la Primera

Kl nombrado devengar«! -uel- 
lo asignado en <■! Pre?upm>ti> <--e 

t eral de K?re>o* e Ingrimo« -  (.»■ 
muniques?.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

• Acuerdo N? 744

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

ción impugnando ¡Os dictámenes i ĉori)unicaciones y a la rrimera D k r  p o r  terminados a partir del 
de la Dirección General de Aero-i Df um ° n . ^misión para e lL j^  abrjj corriente año los 
náutica Civil y de la Procuraduría !T . . Internacional delservjcj0g ciudadano Angel

-  ___  . General de la República, la cual; .e comunicaciones de la Amé- j){az Ordóñez, del cargo que de-
Zúniga O .-Ra- mandó a?regar a ?u antecedente. |nca# Latina auspiciada P6r la - ‘

W  Di/u Ckévez, Proveedor Ge- _ , ... ¡Lnion Internacional de Telecomu-
r “  . , f»_senl de la República.— (Sello). 
Íd¿a Zí/ug» Secretaria de la 
Proveeduría General de la Repú- 
bjica.—Comuniqúese

R. V il le d a  M o r a l e s .

Q Secretorio de Estado en los 
flfyy-W de Comunicaciones y 
Obas Pátóicas,

Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que los certifi- jnicaciones; y  a los señore* Adán 
cados que el Poder Ejecutivo ex-[Rivera Núñez e Ingeniero Gilber- 
pida para la explotación de serví- ,0 Bendaña. Embajador de Hon-

Acuerdo N® 739
Tegucigalpa, D. C 

de i960.

B Presiderte de la República

ACOEUU:

partir tfél 
daate.

de sueldo por cuatro meses,

íes y 
blicas.—Cosnmiqnese.

cios internacionales de transporte 
aéreo deben sujetarse a las pres
cripciones de la Lev de Aeronáu
tica Civil y que ésta exige que en 
dicho* certificados se especifique, 

j entre otTas cosas, los puntos ter- 
¡minales de la ruta, los puntos in- 
itermedios si lo« hay. así como 
|la clase v frecuencia del servicio 
•que se dará.

Resulta: Que toda autorización 
11 de abrir Para codificar o alterar escalas 

¡en las rutas aprobadas, se sujeta
rán en lo aplicable a los mis
mos términos y formalidades que 
las normas establecen para el otor
gamiento del certificado de ex-

/>„ i„_ . , plotación. cuando a su juicio, lasLonced« a partir del quince,^ . ... 3 .±  .k.;i _  • - necsidades de trafico están com-■e abril m adelante, permiso sm , . . , ,11 r . ipletamente satisiecnav de maneraIdo por cuatro meses r , . . . .
.  U ciudad«« Viola Castillo de ,al ?.T  los nuPTO?. s.eT ' 0= 0 laí 
Kwb, Secretaria del Ministro modificado™* solicitadas en ser- 
*  Comoicaciones V Obra, P¿ v'clo< “ Probados representen

1 una competencia anUeconomica o 
'tiendan a eliminar o perjudicar lí- 

R. V illeda  M o r a l e s . neas aéreas ya establecidas; o 
r, a ! cuando la autorización del servi-

secretario de Estado en ios j  c;0 sea contraria a los interese?
7 ' nacionales.

duras en México, c o m o  Delega 
dos.— Comuniqúese.

R . VlLLED\ M oR M .E S .

sempeña como chofer de Opera
ciones y Equipo del Proyecto del 
Desarrollo Valle del Guayape, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

r , c  » . i r’ . . Despachos de Comunicaciones y Ll Secretario de Estado en l o s l n w  p/.kiu.-
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
?spachos de 1 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 742

Tegucigalpa, D. C.. 19 de abril 
de 1960.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :  ,

Transferir a partir del Io de 
abril al ciudadano Angel Alvara
do, de Gestor de Ordenes de Pa
go en Adquisiciones Tegucigalpa, 
Departamento de Finanzas y Con
troles, División de Administración 
y Finanzas, Partida 7-M. depen
diente de la Dirección General de

Acuerdo N9 745

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República

ACUERDA:

/ma Milla Bermúdez.

Acaerdo N» 740

Caminos, a Gestor en Tegucigal
pa, del Proyecto Desarrollo Valle 

Considerando: Que es visto que '^ } Guayape de esa misma Direc- 
la solicitud de Taca international!^ 011 Genera!, en sustitución de 
Airlines S. A., implica indudable
mente una modificaión sustancial 
de su certificado de explotación

Teg»nW D r  11 a*\ u*í\ dado í>or Acuerdo Nn 87? del 7* lQfift '  ' “ abn! marzo 1958. que de otor-de 1960 ** de marzo de 1V5». que
¡gar *e redundaría en perjuicio de 

Vista la solicitud presentada a !í ‘nt>as aéreas ya establecidas por 
Despacito con fecha 29 de encontrarse satisfechas plenamen- 

®rero de 1960 por el señor Ar-lte las necesidades de tráfico, lo 
****10 San Martin, comerciante. 1 <1ue ser<a contrario a los intere- 
®*for de edad, casdo, hondureno se* nacionales,
W c a ^  vê ndari°. actuando en. Por tanto: el Presidente de la 
mjs- Ttfti I rePte ^m' I República, en apÜcaión de las
S. A ,Ptf rnat*onal Airlines. I disposicones contenidas en los Ar-

Manuel Antonio Villela.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nu 
130 del 16 de febrero del corrien
te año.—Comuniqúese.

j R . V il l e d a  M o r a l e s .

i El Secretario de Estado en los 
\ Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Cristóbal 
Sabiüón,. chofer del 6-P, Mante
nimiento Especial, Grupo N* 5, 
Distrito Vil. del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos <Je Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 747
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República t

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal« 
mente dice: Acuerdo N° 179.—* 
Dirección General de Comunican 
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa^
D. C.. 6 de abril de mil novecien
tos sesenta.— Fl D 'rc  nr GeneraL 
en uso de las facultades que L* 
confiere el Artículo 8° de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar loa 
nombramientos siguientes:

1.—Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina de Jalaca, 
Celador, Antonio Díaz C. en sus
titución de José Alberto Padilla 
Escoto. F.n la Oficina de Tatum»- 
bla. Celador Máximino Rames Pé
rez. en sustitución de José Alten- 
to Ramos Pérez.

2.— Departamento de Atlánti- 
da: En la Oficina de La Ceiba-, 
Receptor Ayudante. José Rodri
go Rodríguez, en sustitución de- 
Eduardo Thompson. En la Ofici
na de Tela, Telegrafista Ayudan
te, Víctor M. Amaya, en sustitu
ción de Carlos A. Pacheco, men
sajero Luis Hércules, en sustitu
ción de Rodolfo Herrera.

3-— Departamento de Copan:’ 
En la Oficina de Florida, Telé* 
grafista, Constantino Portillo, en 
sustitución de Rogelio Orel lana- 
En \a Oficina de La Jigua, Tele
grafistas, Pedro E. Castellanos, tn> 
sustitución de Constantino Porti
llo. En la Oficina de Santa Rita. 
Celador, Buenaventura Portillo, 
en sustitución de Rafael Polanco- 
En la Oficina de Cabañas, Cela
dor, Jesús Portillo, en sustitución 
de Buenaventura Portillo.

i t * 4l«*uunai t
M Í,e<Ud mercanli| autori- tículos 54, 87. 91. 96. 97 y 113 

Hód-ji °Perar en el territorio I de la Ley de Aeronáutica Civil y 
- n §an l°s artículos 53, 66 y 69 del Có- 

digo  ̂de Procedimientos Adminis
trativos.

a c u e r d a :

"T,’."10 *«eo rem.U- ~ ' T Denegar a la Compañía Taca 
binacional que explota0 1

■'jÍ '  admitida la *o!i
^ ^ ! ° í*lrais,ado a la ^  para ^  ;V ronautica

S j í " *  República de El Sal- 
n t ì ^ ^ d a  a pedir Se le
01 Vl?or ? ^ ! “ C10n |,ara P°ner KTvjcic . . tte?os Améranos en el

Acuerdo 743

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de 1960.

E| Presidente de la República

Acuerdo N° 746
Tegucigalpa, D. C. 25 de abril 

de 1960.

E| Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de abrí! los servicios del 
ciudadano Humberto Alvarado, 
de| cargo que desmpeña como 
Ayudante de Mecánico del Taller 
San Pedro Sula, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle- 

Ires de la Dirección General dea c u e r d a :
autorización para poner en vigen- •
cia los itinerarios solicitados.— j Nombrar a partir de*l primero ’ Caminos.— Comuniqúese, 

la Di- Comuniqúese. f de mayo al ciudadano Jorge An-1
Ci- R. Villeda Mofaies. ’ dré* Padilla. Avadante Mecánico'

^ .q u e  emricra
^rar — ‘ - “ »rah.. » un* __ *  • « * * r  •

,  ̂ ^  necesidades dt- trá-• Pac^os de Comunicaciones V ]a Dirección General de Caminos.

4.— Departamento de E| Pa
raíso: En la Oficina-de Danlí, Te
legrafista Primero, Manuel de 
Posadas, en sustitución de Alber
to Chávez. En la Oficina de Potre- 
rillos, Telegrafista, Migue! A. Ba- 
rahona, en sustitución de Pedro C 
Mejia Sánchez. En la Oficina de 
Buenavista, Telegrafista, Cario« 
H. Morales, en sustitución de MT* 
guel A. Barahona. En la Oficina 
r  w n. L,Jccf s’ Te,"raf¡sta. Pedro- 
j  n ! ,a Sánchez, en sustitución 
de Pedro Rafael Betancourt.

5. Departamento d(» Comaya- 
gua: En la Oficina de Comaya- 
gua. Telegrafis'a Avudante Bel
grado Cabrera, en sustitución de 
Carlos Matute_ Telefonista, Carlaí 
Matute, en sustitución de Arturo* 
Vallecillo, Mensajero. Marco An
tonio Aguiluz. en sustitución de- 
Rigoberto Orellana. En la Oficina 
efe San Jerónimo. Celador. Pilar 
Soler Machado, en sustiiución d»* 
Rodulio Carranza. En la Oficiiía 
de Lamaní, Telegrafista. Pedro 
Silva Hernández, en sustitución de 
Baudilio Sandoval.

6.—Departamento de Ocotepe- 
que: En la Oficina de Dolores 
Merendón. Celador. José Pompilio 
Pérez, en sustitución de Amado 
López. En la Oficina de La Labor,

>e por con-
lo / j em! lt ra dictamen. 

¿Íp» .  desfavorabl 
las nw 

n>*a C11
,OB*1 Airlines. S  A., están

!-1 S e c r e ta r io

^  2Pera Taca 0hra? Públicas,
è Juan Milla Bermúdez.

R . V il l e d a  M o r a l e s . _____

‘ del Taller San Pedro del Depar- K] Secretario de Estado en los Ì r.°' J 0n/a lo  Velá<qua, eñ
de Estado en los;tamento de Equipo y Talleres de ! Despachos de Comunicaciones y V^Ofirín* ^  K r m'r  ?T ~

v '-  -----:A- r-“neral de Caminos.1 Ohra« Púhlira' w Belen (.-iia.cho,
ustitución de Humberto Al- ' ’ , Mensajero. .W lm o  Pére/, en sus-

carado. Juan Milla Bermúdez. ¡ titución de Saqueo Ventura

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  -G ACETA. -  REPU BLICA DE H O N D Ü R A a -T E ^ ^ ^ P .
C., 13 DE ABRIL DE 1962

7 .__ d e p a r t a m e n t o  d'* ln t ib u c á :
»  Oficina Je La Esperanza. 
Telgrafisia A n u d a n te . Líbralo 
Santos, en  .«u stitu ción  d e  Manuel 
de Jesú> P<»adas.

8 - -Departamento de Olancho: 
Kn la Oficina de Juticalpa. Tele
grafista Avudante. F.loy Aueusto 
Padilla, tu su-titución de Héctor 
Catcía A-. que Pa*a a olT°  Pue*-°- 
Receplma. Nnmula Tinoco de Za- 
j)íila. en >iHiUicion de María 
de Me/a. Telrfoni-ta. Juan Pablo 
Trejo. en -ii"litlición de Gilberto 

.•Morale». En la Oficina de Campa
mento Tele»rafis‘a. Héctor Car- 
cía A., en -u.-tiUiciim de Je>ús Hi
lera López. En la Oficina A* Sa- 
lamá. Telegrafista. José Sofío 
Obandu, en sustitución de Eloy 
'Auguro Padilla. En la Oficina de 
Ckiayape. Telegrafista. Oscar Za- 
Vmia, en sustitución de Oscar 
(DtuÁtiiola. En la Oficna de Cata- 
¡camas, mensajero. José Mario 
Valderramos. en sustitución de 
lAntonio Hernández.

9. —  Departamento de Santa 
Bárbara*. En la Oficina de llama, 
Telegrafista. Gabriel Perdomo A., 
■rn sustitución de Vicente Pineda 
P. En la Oficina de San Luis, Te
legrafista. José Otoniel Mejía. en 
sustitución de Eduardo Pérez. En 
la Oficina de Atima. Telegrafista, 
Rodimiru Larcfi tn sustitución de 
José Manuel Homero Mena. En 
la  Oficina de Sai¡ Francisco Valle, 
Celador, F rancisco García, en sus
titución de José Ma'ria Peña. En 
lü Oficina de Pueblo Nuevo, Te
legrafista. Medardo S. Martínez, 
•a sustitución de Gabriel Pcrdo- 
W»o, en la Oficina de Azacualpa, 
\a))e. Telefonista, Alba Ruiz. en 
sustitución de Digna Orfilia Me
jía, Celador. ‘ Eudocio M. Villal- 
vir, en sustitución de Alberto Ro
dríguez Suazo. Eii la Oficina del 
Ciruelo, Telegrafista, Eduardo Pé
rez, en sustitución de Rafael Milla.

Acuerdo N" 718
T J Valli^re- 7 ’ nera! de Egreso*. e Ingresos 

dadano |
\l-

*IY «u cW a li> a . 0 . C. 25 de abril dependiente de) D e p a r ta m e n to  de
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
¡neral dt* Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del doce de 
marzo próximo pasado, al ciuda
dano Juan José Benjamín Sevilla, 
de Despachador de Combustible*. 
Lubricantes v Encargado de He
rramientas. a Encargado jdo He
rramienta'. de| Taller Central Te- 
gucigalpa. dependiente del Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
’ a Dirección Genera! de Camino«-.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones '  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en I03 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

K . V lLLLD \ MoK.Vi.LS.

El Secretario de Estado en \os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 752
Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N 755
Tegucigalpa. D. C . 25 de abri 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado al ciu
dadano Enrique Escoto, Despa
chador de' Combustibles, del Ta
ller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará.el suel-

Acuerdo N*J TSg
l-gucigalpa. 1). C 2í j _ , 

de 1960. * *tol

El Presidente de U K epi^
ACUERDA:

Nombrar a partir del pri_
■ mayo del corriente año j  

ciudadano Martín Amador f!u 
Mudante TraiW* t 

I Torres
| monto de Equipo y Tali

dante Trailero del Ta||eT% 
Depí

n- - l ~ ■ *u,, îes c
Dirección funeral dp Camino,, „
SUslituciÓll
O«.

de
«res de 1*

U
José Mararia U

Acuerdo N" 749
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de! doce de 
marzo próximo pasado al ciuda
dano Alejandro Zamora. Despa
chador de Combustibles y Lubri
cantes, del Taller Central Teguci
galpa, dependiente del Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de marzo al ciudadano Felipe An-jdo asignado en el Presupuesto Ge- 
tonio Argueta. Mecánico “ B” , del neral de Egresos e Ingresos vi- 
Taller Las Torres, dependiente del gente.—Comuniqúese. 
Departamento de Equipo y Talle-

El nombrado devengará e' $uH 
do asignado en el PresUpüesU)' ¿  
neral de Egresos e Ingreso, vi 
gente.—Comuniqúese.

R. \  i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado e& l* 
Despachos de Comunicacioa* j

Juan Milla. Bermúdez.

res de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de José 
María Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos o Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

10.—Departamento de La Paz:
Eb la Oficina de La Paz. Telefo
nista, María C. de Meza, en sus- efe 1960. 
títución de Esmeralda Cálix C., 
Mensajero. Eduardo Padilla Cas
tro, en sustitución de Salvador 
Castro. En la Oficna de Tutule, 
Telegrafista. Doñla Guerrero, en 
sustitución de Ramón Grau H.
En la Oficina de Yarula. Telegra
fista, Fidelma Pérez, en sustitu
ción de Liberato Santos C.. Men
sajero, Pedro C. Argueta. en sus
titución de Fabio Irquía O., que 
»enunció. En la Oficina de Lau- 
tonque, Telegrafista. José Rivera 
Ramos en sustitución de Gustavo 
Castro M.. que renunció; y,

Acuerdo N" 750 
Tegucigalpa, D. C.. 25 de abril

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

dt

Acuerdo N’  759
Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 

1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Eduardo 
Rivera. Vigilante del Taller Las 
Torres, dependiente del Departa
mento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

11.—Los nombrados devenga
rán el sueldo de ley, desde el día 
rn que tomen posesión de sus 
cargos. —  Comuniqúese. Gonzalo 
Zapata R.. Director General de 
Comiuücaciones Eléctricas. —  Se
llo.—Walterio Barcenas. Secreta- 
fio ” .—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Se< retjrio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 753
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Miguel Ga
le, Mecánico Ambulante del Ta
ller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 756
Tegucigalpa, D. C.5 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Simeón 
Escoto, Encargado de Herramien
tas del Taller Las Torres, depen
diente del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente .— Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario (le Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan, Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

a cu e r d a  :

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado, al ciu
dadano José Ramírez Maradiaga, 
Ayudante de Mecánico 1" del Ta
ller “ Las Torres” , dependiente áel 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General dr 
Caminos, en sustitución de Mi
guel Galindo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e* Ingresos ri
gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en fes 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N9 757
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N° 751
Tegucigalpa, D. C.. 25 de abril 

de I960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado al ciu-

Acuerdo N“ 754
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadno José Maria 
Martínez, Mecánico Ambulante del 
Taller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Felipe 
Antonio Argueta.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Nombrar a partir del primero 
de abril del corriente año al ciu
dadano Carlos H. Escalante, Ayu
dante Mecánico Ambulante del 
Taller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Dago- 
berto Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de* Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
v Obras Públicas.

Acuerdo 760 
Tegucigalpa, D. C, 25 de abnl 

de 1960.
El Presidente de U BepúV.ic* 

a c u e r d a :

Transferir a partir del pni*j» 
de abril el siguiente 1 * ^ 5  
pendiente de U » ¿ T  
mumcaciones > UDra>

Juan Luis López, transferid
de A yudante Proveedor del
c ió n  A dm inistrativa^ Obrts
ta r ía  de C o r a u m c a c iM ^ J  
Públicas, a chofer de esta 
Secretaría.

Rosa Amalia de 
ferirla de Encarg . ».„¡y--
de Pago de la * * * £ £ >  
trativa, a ^ r e t a r u *  «  ^  
lia Mayor. ‘
cretaria de coin 
Obras Públicas.

Etna de BrecKÚ o
Ayudante Cla^  ^ a5i/icad«‘  *rrespondencia, a , *
C orresponden^^SSS»*“  Tla S ecretar ia  de l*™

Juan Milla Bermúdez.

)bras Públicas-

ransfenrla de

dr
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Oficialía
,(e Cíaíjficaíjora. 

Qgdeocia U 0fidalla
públicas.

bp„an » B araW . Iransfcrir-
,  T e m í» '« * ™  Auxli!ar- K í '

Uj ¿ L  (fe Archivo, a Encarga- 
^formación y Audiencias, de 
¿■¿‘ cíali. Mavor de la Secreta- 

de Coijiunicaciones y Obras
yáblicas>

Beluario Milla transferirlo de 
o ta r io  de la Sección Legal, a 
rS^ado de Ordeños de Pago 
¿ u  Sección Administrativa de 
Z  Secretaría de Comunicaciones y 
OfeTas Públicas.

Valentín* v - de ^«nan ôr* tran5_ 
ferirU de Contador Auxiliar de 
1* Sección Administrativa, a En- 
cargada de Ordenes de Pago de 
^  míala Sección de la Secreta- 
t* de Comunicaciones y Obras 
Píbiicas.

Martin Jiménez, transferirlo de 
Asaltéate del Jefe Administrativo 
de Urbanismo de la Sección de 
Planificación General de ia Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, a Proveedor de la Sec
ción A dnynis traíña de esta mis
ma Secretaría.

Marco A. Avilez, transferirlo 
de chofer de la Secretaría de Co- 
snanicaeiones y Obras Públicas, a 
Ayudante Proveedor Je la Sec
ción Administrativa de esta mis
ma Secretaría.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en eJ Presupuesto 
dineral de Egresos e Ingreso? vi- 
pote.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

f e p ? W i Í Co* m,Mcion,s * 

A*®* Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 761 
^ i g . I p a ,  D. C., 25 de abril

B Pwi*»te *  la República
ACUERDA

^ , ! j . t 44taJ e0,r ¿ Í / M‘o daño de marzo
*  traust--*0' medíanle el

«Jo Je * partir de> pri-_ rzo. a la ciudadana

a partir cTel primero de febrero 
prósimo pa«acío. al ciudadano Be- 
jizario Milla, Secretario de la Sec
ción Legal, a Encardado de Or-iScretaría de Comu- ción Legal, a Encargado de Or- 

Ifctot ® w 0, ra< públicas. denes de_Pago de la Sección Ad- 
¿(aciones J ' minorativa, dependiente de la Se

cretaría (le Comunicaciones y 
Obra? Públicas.—Comunique*?.

R . V i l i .e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV" 763
Tegucigalpa, D. C.. 25 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 523, del 26 de mar
zo, mediante el cual se nombró 
a partir del primero de febrero 
próximo pasado, a la ciudadana 
Nora A. de Lardizábal, Secretaria 
de la Sección Legal,-dependiente 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.— Comuni
qúese.

R. V í l u e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 764

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

.Nombrar a partir de] primero 
de abril, a la ciudadana Nora 
A. de Lardizábal. Secretaria de la 
Sección Legal, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e\ Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jutín Milla Bermúdez.

Acuerdo -V' 765
^deBwwl.' j  «. ciudattan*
4®c*iwi A  r  Avudanfe Cía

& t S 5 i ! Ä ga,pa’ * c’ 25 de “
8. ViíXEda MORALES.

*  fetado en IM' 
- °Ws Póbiic¿ 0Inunicaí:5On̂  y

Milla Bermúdez.

N* 762 
* § £ Srfp»> C., 25 d

U hKU^  *  la Repibli 
*cüDU)a:

^WUja
*>4> V * £ j* ! f r ní efecto el 

del 26 de mar- 
«  <**! *e transfirió

abril

■tea

f l  Presidente de ia República 
acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 4S0, del 10 de ruar
l o  del año en curso, mediante el 
cual se transfirió a la ciudadana 
Esperanza Barahona, de Bibliote- 
caria Auxiliar y Estadística de 
Archivo, a Encargada Informa
ción y Audiencias, de la Oficialía 
Mayor, dependiente de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N' 766
Tegucigalpa. 1). C.. 25 ,),• abrii

de 1%Ü.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N” -177. de] 10 de mar
zo. mediante el cual se transfiere 
a partir deí primero de marzo, ai 
ciudadano Juan Luis López, de 
Ayudante Proveedor de la Sección 
Administrativa de la Secretaría 
de Comumcariom's y Obras Púbfi- 
ea?. a chofer de esta misma Se
cretaría.̂ —Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N*> 767
Tegucigalpa, D.. C.. 25 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N° 462, del 10 de mar
zo del año en curso, mediante el 
cual se transfirió a partir del pri
mero de febrero próximo pagado, 
a la ciudadana Rosa Amalia de 
Mendieta. de Encargada de Orde
nes de Pago de la Sección Admi
nistrativa, a Secretaria de la Ofi
cialía Mayor, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 768
Tegucigalpa. D. C. 25 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Decfarar sin v^íor ní efecto el 
Acuerdo N" 522, del 26 de mar
zo, mediante e{ cual se transfirió 
a partir del primero de marzo, a 
Ja ciudadana Luz Betty Guerrero 
de Gómez, de Clasificadora de Co
rrespondencia de Ja Oficialía Ma
yor de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Pública*, a Ayu
dante Clasificadora Correspon
dencia, de la Oficialía Mayor de 
esta misma Secretaria.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho^ de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

— Dirección General de Comuni
caci« »ne- Eléctrica.».—Teguci salpa. 
D C\. « de abril de mí[ no\ecien- 
lo> se-enta,— F.| Director General 
« n u«o de las facultades que le 
confiere el Articulo 8". de la lev 
(ir¡ Ramo. Acuerda: Cancelar el 
Acuerdo Y  ]76. pgr medio del 
cual se nombró al señor Luis An
tonio Cuenta.*. Receptor Primero 
Diurno, en !a Oficina Central, y 
nombrar en ~u Uurar a! señor 
Frme>-ro Alberto Aguifar.

E-l nombrado devengará el suel
do de lev. de*de el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
mnnííyuese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
ObTas Públicas,

Juan Millo Bermúdez.

iClase, de Toncontín. en este Di-'- 
' frito Central, a Neftalí Adolfo 
' Rarahona. en sustitución de Ar
mando Aguilar Aguilera, que pa
sa a oiro ]>uesto en el Ramo Pós- 
tal.

f̂ l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 'i -  
?ente. a partir de la fecha en que 

(lome posesión de ~\¡ cargo.—Cn- 
' mumquese.
I %

4Í. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ioj 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan A/¿//a Bermúdez.

Acuerdo N7' 770

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de I960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a -.

jNombrar Escribiente de /a Ad
ministración de Correos de La Es- 
peranza. en el Departamento de 
Intibucá. a Rafael Fiallos M.. en 
sustitución de FiJadelfo Domín
guez, que no aceptó.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral dt  ̂ Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 771
Tegucigalpa. D. C.. 25 de abril 

de I960.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Ayudante de Corres
pondencia Ordinaria Segundo, de 
la Administración Central de Co- 
rreos, Sección Nocturna, a Reina 
Argentina García, en sustitución 
de Lorenza Flores A,, que renun
ció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co-
nuníquese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 769
Tegucigalpa, D. C., 25 de abriJ 

de 1960.
Eí Presidente de Ja República

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdó Nft 180.

Acuerdo 772

Tegucigalpa. D. C. 25 de abril 
de I960.

El Presidente de la República 
acu erda :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda

Acuerdo N“ 77$0

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de I960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Es. 
quipulas del Norte, en el Depar
tamento de Olancho, a Antonio 
Valladares, en sustitución de 
Francisca Ramírez de Rodrí
guez.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Pública?,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 774.
Tegucigalpa. D. C. 25 de abril'' 

de I960.

El Presidente de la República 
acuerpa:

Declarar sin valor n¡ efecto eí 
Acuerdo N" 475, del 10 de mar
zo, mediante el cual se transfi
rió a partir dt*l primero de mar
zo, al ciudadano Marco A. Avi- 
lcz, de chofer de la Secretaría de 
Comunicaiones y Obras Públicas. 
a Ayudante Proveedor de la Sec
ción Administrativa de esta misma 
Seo rotar í a.—Coinuiiícjufcsfc

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo*. 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. 1

Acuerdo N° 775
Tegucigalpa, D. C. 25 de abrir 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto eJ 
Acuerdo N- 474, del 10 de mar
zo, mediante el cual se transfirió 
a partir del primero de enero 
próximo pasdo. aj ciudadano Mar
tín Jiménez, de Asistente del Je
fe Administrativo de Urbanismo 
de la Sección de Planificación Ce- 
neral de la Secretaría de Comuni-
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caciones y Obras P ú b l ic a s ,  a Pro- 
veedor de la Sección Administra
tiva de «»a  misma Secretaria.
C o m u n iq ú e s e .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en I03 
penachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 779

Acuerdo N? 776
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 473, del 10 de mar
zo, mediante el cual se transfi
rió a partir del primero de fe
brero próximo pasado, a la ciu
dadana Valentina V. de Umán- 
zor, de Contador Auxiliar de la 
Sección Administrativa, a Encar
gada de Ordenes de Pago de esa 
misma Sección, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Abraham 
Díaz Madrid, Celador del Canal 
de la Presa de la Empresa de 
Agua y Luz de Santa Rosa de Co
pan, en sustitución de Víctor Flo
res.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

La nombrada devengará e, suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos Inegresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e" los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 783
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de I960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N9 777
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Agapito 
Sánchez. Inspector de Oficinas, 
Bodegas y Talleres, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,
»*•’ Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N9 780

Tegucigalpa, D. C.̂  25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la Repúblicr

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ca
ñe, en el Departamento de La 
Paz, a Emérita Tejeda de Lízar- 
do, en sustitución de Inés Figue- 
roa de Lizardo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
)espachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Nombrar Ayudante de la Con- 
traloría de Sacos Vacíos, depen
diente de la Dirección General de 
Correos, a Manuel Funes Padilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Acuerdo IV' 786
Tegucigalpa. D. C., 26 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril el siguiente personal de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Cartografía.

Marco A. Casco, Sub-Director. 
Adelfa Batres P-, Mecanógrafa 

del Departamento de Cartografía.

Werner H. Falck, Fotograme- 
trista, 1* Clase de Fotogrametría.

Rolando Polio Garay, Fotogra- 
metrista. 29 Clase de Fotograme
tría.

Víctor Manuel Avilez, Fotogra- 
metrista. 2* Clase de Fotograme
tría.

Acuerdo N* 789
Tegucigalpa. D. C 27 , 

de 1960. ** *bi3

El Presidente de U Repú^
ACUERDA:

Nombrar a partir de! ^  
de abril d  siguiente p e j j j  

t pendiente de la Dimtíón OeLÍ, 
de Aeronáutica Civil.

Departamento Administra»,
César E. Hernández, c o n ^

Departamento B lec tro jfe^

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto o_.. 
General de Egresos e Ingresos vibrador Cl. 
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

José A. Sosa Padilla, ÄW. 
nista Operador Cl. “A”

Departamento de Operacene»
Mario Contreras' Oqueli (V 

tío!ador Cl. “B” . ’

Miguel A. Ordóñez. Radio Ot*. 
dor Cl. “ A”  *

José María Suazo, Jefe Ton* 
San Pedro Sula.

Pedro Aplícano M., Controla
dor Aeródromos.

Marcial Canales, Controlad« 
Aeródromos.

Juan Milla Bermúdez.

de

Acuerdo N9 784
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

1960.
El Presidente de la República

Acuerdo N9 787
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 

de I960.
El í'i evidente de la República

a c u e r d a :

Juan Milla Bermúdez.

de

Acuerdo N9 781

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
1960.

Acuerdo N9 778
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

F a c u e r d a -.

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado, al ciu
dadano Ricardo Panting, de Asis
tente Despachador Almacenes, San 
Pedro Sula. División, Administra
ción y Finanzas. Partida 25-M, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Gua- 
jiquiro, en el Departamento de La 
Paz, a Pedro Gómez h., en susti
tución de Balbina Cruz de Martí
nez.

E{ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R ,  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración Central de Correos, a 
Armando Aguilar Aguilera, en 
sustitución de Arturo Rer»é Or
dóñez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dê  Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 785
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 572 del 26 de marzo 
del corriente año, mediante el 
cual se transfirió al ciudadano Ro
berto Gale, de Tomador de Tiem-

de

Acuerdo N9 782
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 

1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del veinti
ocho de marzo próximo pasado al 
ciudadano Salomón Barrientos. 
de\ Proyecto Panamericana Alian
za, Departamento de Construc
ción, a chofer del Camión Tan
que, en el 6-H, Mantenimiento 
Especial Grupo N9 I, del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Vicente Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 788
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 

de I960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del quince 
de abril del año en curso, a! cii» 
dadano Roberto Cortés Hernán- 
de*, conserje del Departamento 
Administrativo de la Dirección

Servicio Meteorológico Naciotd

José Elias Gómez, Observad« 
Clase “ F” .

Los nombrados devengarán’d 
sueldo asignado en el Presupuestó 
General de Egresos e Ingresos ri
gente .—Comuniques®.

R. V il l e d a  M oraus.

El Secretario de Estado eo la 
Despachos de Comunicaciones t 
Obras Públicas,

Juan Milla Bernúdez.

o ^aie, ae íomaaor ae i ®  -------  _ t
j  i T a l l o *  UT a - T iír r M ”  D p General de Cartografía, en su^ti po del Taller Las Iorres_, De- Sanapo del taller Las torres ue- Manuel Ramírez Sana-

parlamento de Equipo, a Encar- ™  n
gado de Herramientas, Partida 
32-M, Taller Central Tegucigalpa, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos.—-Comuniqúese.

R . V i l l e d * M o r a l e s .

bria, que renunció.
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos v i 
gente.— Com uniquese.

I! V u .i e o v  M o p a i e ? .

Ti S i rtlano de Estado en io.-Nombrar Ayudante de la Admi 
nUtración de Correos de I a E--1 £| Secretario de Estado en los i r  c • i n
peranza. en el Departamento de j Despachos de Comunicaciones y n-ui- 'omun
Intibucá. a Abigail de Borjas, en-Obras Públicas. Obras ru icae,

[sustitución de Lilian Zaldaña L..j Juan  M illa  Bermúdez. \ Juan M illa  B^rmúdc:
que renunció. ( 1

Acurdo N9 790 
Tegucigalpa, D. C.. 27 de abril 

de I960.
El Presidente de la Repnbiki 

a c u e r d a :

Dar por terminados a P4̂  
d e l-treinta y uno de marzo pro“; 
roo pasado los servicios <W * 
guíente personal depediente de 
Dirección General de Aeronaut* 
Civil.

Departam ento Administra**#

Roberto R o d r íg u e z , « » * * *

Departam ento E l e c t r o n ^

José H. Molina 0., R*1’0 Tífr 
nico Cl. ‘C .

Felipe Montoya, MaqUin 
Operador Cl. ‘ ^  ■

Departam ento de 0permD9^

José María Suá»>, Contr° 
Clase “ B . .

T ib e r io  H ernández, O *  
d e  A e r ó d r o m o .

Tomás Erazo P«“ - C°" 
d e  A e r ó d r o m o .

Departamento ¿e  e

M a r io  Contreras 

ja n te .

Sm ;c,o

, M ig u e l A  O " * 6" '
Cía« “B” -

is Oq«^L

f i f i*
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. Antonio Gómez. Obser- 
Dame An __Comimiquese.

r •
y p-»-gpA Morales.

„  Secretario de Estado en los 
“  ÏT a e  Comumcacones >

. .
Juan Miüa Bermudez.

presentar y acluar en nombre de; p^n-ión, dando cuenta por escri
bí Contratóla, b) La Mipervigi- (to a la Dirección General de Ae-

Acuerdo V  791
- i n  C 27 de abril Teguciĝ P3’ •’ 

fe i960.
B Presidente <fe '* I M blic‘  

ACUERDA:
Aprobar el siguiente contrato 

. la letra dice: “Contrato.— 
£  Í « « ,  Lisandro Rosa!« 
Italia Directo1 General de Aero
S r i«  Gvil, actuando en repre-
ilación de U Dirección General 
^Aeronáutica Civil, a  quien en

Uncía por parte dt*l Gobierno se 
ra ejecutada por un inspector | 
nombrado por la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, quien 
talará autorizado pura inspeccio
nar todo el trabajo y todo el ma
terial suministrado, |>udiendo lla
mar la atención de el Contratista, 
para cuando cualquier trabajo o 
materia! no se ajusten a las Espe
cificaciones y al Contrato, para 
revisar materiales o suspender el 
trabajo cuando no e té siendo eje
cutado d •'cuerdo con los requi
sitos de lr»> '^nos. Diseños y Es- 
pecifcaciones <'“! contrato, c) El 
Inspector nombrado ñor la Direc
ción General de , onautica ( •- 
vil-tendrá a su cargo una cuadri ¡empezaran 
Ha de íocanzacion y modificación ¡ j,(>̂

A V I S O S
ronáutica Civil.

Artículo 11.— El Contrato po
drá rescindirse en todo o en par
te, por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, por razones de 
fuerza mayor y según ésta lo de
termine. En tal caso se hará una 
compensación justa y razonable, 
de mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, sobre los trabajos 
realizados y se hará el pago co
rrespondiente a| Contratista, por 
la Dirección.

Artículo 12.—El Contratista se 
compromete a ejecutar totalmente 
las obras del presente contrato, 
en un plazo de ciento ochenta 
días llfiOt. días hábiles que se 

a contar quince días 
de firmado el presente

^ante se le designara como
S E «*»”, y el «■ñor Federico 
Ugjía Rodezno, mayor de edad, 
J &o Ingeniero Civil y de este 
vecindario, actuando en represen- 
Uñón de la Constructora Cruta.
S de K. L-, a quien en adelante 
K designará “El Contratista” , he
nos convenido en celebrar el si- 
goiente contrato para la construc- 
«¡ón por etapas del Aeropuerto de 
la ciudad de Tela, departamento 
fe Atlántida, el presente contrato 
-te celebrará bajo las condiciones 
fe| articulado siguiente:

Artículo 1.—El Contratista su
ministrará toda la mano de obra, 
materiales, equipo, herramientas, 
transporte y suministros necesa
rios y ejecutará todo el trabajo de 
acuerdo con las Especificaciones. 
Planos y Diseños suministrado« 
por la Dirección General de Aero- 
■áulica Gvil, todos los cuales for
man parte del presente contrato.

Artículo 2.—El Contratista se 
compromete a construir por el
predo de más o menos..............
L 80.000.00 (más o menos ochen
ta mil lempiras exactos), la según-

de las líneas y niveles,

por causas de fu* -
neS‘ Artículo

Artículo 5.—La compactación 
de terraplenes y el material selec
to será de 95% en la pista y 90% 
en los espaldones.

Artículo 6.—La Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil reci
birá el trabajo ejecutado por El 
Contratista. Et Contratista notifi
cará por escrito a la Dirección 
cuando esté listo para hacer su 
entrega mensual y ésta se com
promete a recibir el trabajo den
tro de los 3 días subsiguiente« a 
la notificación y pagarlo dentro 
de los 20 días subsiguientes, des
pués de haberlo recibido a sa
tisfacción.

Artículo 7.— El Contratista li
brará de responsabilidad al Es
tado y todos sus funcionarios, 
agentes y empleados de cualquier 
litigio, acción o reclamo a cau
sa de lesiones o daños sufridos 
por cualquier persona o propie
dad. a epusa de las operaciones

La  Proveeduría General de la República 
A V I S A

A loa Maestros Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en la salida de 
la carretera del Sur, en Comaysgüela, que Pe pondrá a Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año, en aa 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el mismo local, a 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y especificacionesdirijanse direc
tamente a la Proveeduría General de la República.

J aco bo  Za v a l a ,
Proveedor General de la República.

de dicho Contratista, relaciona
da <stapaf ‘¿¡T Aeropuerto d T lV  d? s con la eÍecuciÓTI de la obra 
ciudad da Tela, a base de los eos-1 *et0 de este cont™to-
tos unitarios siguientes: Desmon 
te: L 2004)0 hectárea. Corte y ' 
eliminación capa vegetal: 1.50 
« t  3. Terrecería apisonada: ..
L 2.00 Mt. 3. Material selecto 
«arreado y compactado: L 4.50 
«t, 3. Excavación para estruciu- 
jas (mclay^0 zanjas laterales), 

3. Alcantarillas de 
• L 34.00 Mt. lineal. Relleno 

Roñado: l  2.00 Mt. 3. Mampos- 
*•1 30.00 Mt. 3. La segunda 
pa comprende: Desmonte, corte 

Laminación <*P* vegetal, terra- 
‘ ‘ P^ada, material selecto, 
!*?*do y compactado según es- 

en la$ 20nas Cen. 
y t-ste del proyecto; quedan- 
n ^ a  segunda etapa termi- 

lon6¡ta* ehm - 
^asta la sub-base 

'“*'iffient0-TerCpra Etapa).

3- E| . 
mê  a usar el material 

P«vii ^  ^ ^P^ctor indique.

eiot̂  ““ ^ríales e Investiga- 

Durante la *'K-
* cW a2 eñcontrat0’ el trabaj° 

« w!ará bajo Ia Hi- 
anJk PUiH‘rmtea<lente '•C ^ ^ d o  por la Dirección 

Aeronáutica Civil, 
»«tomado para re-

Artículo 8.—Hasta la acepta
ción final por La Dirección la 
obra estará bajo el cuidado y 
responsabilidad del Contratista, 
quien deberá tomar las precau
ciones necesarias contra cualquier 
daños o perjuicios a la misma, 
por la acción de los elementos 
o por cualquier otra razón ya 
sean originadas por la ejecución 
o no ejecución de la obra. El 
Contratista reconstruirá, limpiará 
o indemnizará sin compensación 
adicional, todos los daños o per
juicios ocasionados a la obra por 
la? causas arriba mencionadas.

Artículo 9.—La Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil pro
porcionará al Contratista los per
misos indispensables para uso de 
t s terrenos necesarios.

13.—Si El Contratis
ta no concluye el trabajo dentro 
del término fijado, por cada día 
que transcurra después de expira
do dicho término, con excepción 
de los domingos y días feriados, 
se le deducirá del saldo que ten
ga a su favor la suma de cincuen
ta lempiras (L 50.00 diarios. La 
concesión de prórroga no libra
rá al Contratista del pago de la 
suma fijada por cada día de mo
ra, salvo el caso de que se haya 
concedido por causa de fuerza ma- 
yor; por razón de aumento de 
trabajo autorizado; en cuyo ca
so, la prórroga tendrá con rela
ción al precio total de la obra 
originalmente contratada.

Artículo 14.— Previa a la en
trega y aceptación del trabajo fi
nal, El Contratista limpiará y re
tirará de la zona de trabajo y 
propiedades adyacentes todas las 
obras falsas, equipo, material so- 
brante o descartado, basuras, es
tructuras provisionales, restaurará 
de manera aceptable toda propie
dad ya sea pública o privada que 
haya sido dañada durante la eje
cución de los trabajos y dejará 
la zona sin obstrucciones de nin
guna clase a todo lo largo de la 
obra bajo contrato.

Artículo 15.— De conformidad 
con las especificaciones de la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil, puede ordenar trabajo ex
tra o hacer cambio y alteraciones 
en el trabajo cuando se conside
re necesario o conveniente para 
terminar la obra en total en la 
forma proyectada, estipulándose 
sin embargo, que antes de co
menzarse dicho trabajo extra, se 
expedirá una orden escrita de tra
bajo. por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y se pagará 
dicho trabajo extra a los precios 
unitarios del contrato.

En fe de lo cual, firmamos el 
presente contrato en la ciudad de

Del 10 A, al 2 M. G2.

B K H A T 1 8

Tegucigalpa. Distrito Central, a 
Artículo 10. El Contratista no jog cjnc0 días del mes de abril 

podrá subcontratar parte o todai(je m¡j novec¡entos sesenta.— (So
la obra a que se refiere este con- H0) .— Lisandro Rosales Avella. 
trato, sin previa autorización de Federico Mejía Rodezno. Gerente 
la Dirección General de Aeronáu-';conStnictora Cruta. S. de R. L.”

El in frascrito , Adm inistrador de 
Rentaa de Cortés, en San Pedro 
áu ía, departam ento de Cortés, a) 
público hace saber: qua de confor
midad con los Artfcuioa 10 11 y 12 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, se rem atará en 
pública subasta un lote de terreno 
ntciooal, s i t u a d o  en el luga ' 
denominado “ La Fuñe*” , o sea eo 
Monterrey, Jurisdicción municipal 
de Cho’.oma, departam ento de Cor
tés. SI á rea  de terreno de refe
rencia m ide cincuenta y dos hec» 
(¡áreas y cinco m i) ciento veinfcttréfi 
punto cincuenta ;  cinco metros 
cuadrados (52 Hs. y 5.123 55 M2) i 
está calificado como terreno de 
cercara c lase , por et Ingeniero que 
practioó la  medida, siendo el valor
base del rem ate la sum a de...............
(L  £83.00), quinientos ochenta y 
tres lem piras e s ic to s . Dicho te 
rreno ha aldo denunciado an te  esta 
Oficina por el señor Fuad J iru f e , 
mayor de edad, cu ad o , comercian
te, bondureflo y vecino de Choloma,
> está  lim itado ss i: Al Norte, con 
lote de José M aría Ramos y A le
jandro C h inch illa ; Sur, con lo te de 
Ju an  Chávtz; Este, con Jetes de 
Nieves O itlz, Alfonso Bonilla, José 
tta r ia  L un a  y Teódulo Ráceos, y 
al Oeste, con lotes de José M aría 
Ramos y  Andrés Flores. £< le te  
de terreno nacional descrito está 
situado a  más de veinte kilómetros 
del Ferrocarril Nacional y  a  más 
de cuaren ta kilómetros al m ar, es
tando actualm ente cultivado en 

arte  de morccas j  de 2acate a r t l 
Üolal. £1 rem ate se llevará a cabo 
en esta  A dm inistración oe Rentas 
el d ía  lunes 30 de ab ril de 1962, a 
as 3:00 p. m., siendo la base del 
mismo la  cantidad antes Indicada.— 
Sao Pedro Su la, 27 de m ano  de 
1962.

JOSÉ IZA O ülK R B , 
A dm inistrador de Rentas.

Del 9 al 13 A. 62.

tica Civil. El Contratista podrá 
?u>)>ender lo* trabajos temporal
mente. si debido a la proximi
dad de la estación lluviosa la« 
condiciones meteorológicas ponen 
en peligro la realización de los 
trabajos v los reanudar^ al cesar 
las causas que motharon la sus-

—Comuniqúese.
R. Vili.eda Mor-vi.es.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

JuOn Milla Bermúdez.

Él infrascrito , Secretarlo del Ju i-  
Primero de L etras de lo Ci- 

vi, d -i departam ento Francisco 
Morazán^ al público en general y 
ja ra  les efectos de ley, tiace saber, 

.e en la audiencia íeQalada para 
el d ía lunes 30 de abril prdxlmo, 
a  as nueve de la  mafians, se rem a- 
t i t á n  en pública subasta los si 
gu íen les inm uebles: a) Un lote de

t* rreno altusdo en el ingar llim ado  
P .cay s , en jurisdicción de St’ca. 
departamento de Olancho, con un* 
extensión de seis manzaoa*, lim i
tado: Al Norte, cafeta l de Pedro 
Escobar; a l Sur. Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el fcual está  cu l
tivado con 4.000 árboles de café, 
de los cuales 1,000 están  en estado 
de producción y el resto en p lan tía , 
b) Otro lote de terreno en el lugar 
llamado La C eib its, tam bién en 
jurisdicción de S ilca , departam en
to  de Olancho, que tien e  una m an
zana de extensión superficial, cuyos 
lim ites son: al Norte y  Oeste, Río 
T e lica ; a l Sur, casa de Ju an a  Bia- 
«.ina Zelaya, y  al Bate, propiedad 
de Juan  M aradiaga, terreno que 
<e encuentra cercado de madera y 
es utilizado para sem brar granos de 
prim era necesidad, c) Otro lote en 
el mismo lugar L a  C eib its , ju r is 
dicción de Slica, departam ento de 
Olancho, conteniendo ocho m an
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y  O^ste, cam ino real 
que ctnduce a  M anu-, 11 Sur, t e 
rreno ineulte; a l Este, propiedad 
de Ignacio Meza; este lote de te- 
•reno se encuentra cercado de m a
dera en su mayor parte  y  e l resto 
con alam bre de púa, dos m anzanas 
destinadas para cu ltivos de oerea- 
es y seis manzanas cu ltivadas con 

zacate- <) Otro l i t e  en la  confluen
cia del Río T elica y Quebrada de 
El Jícaro , que contiene un a manza
na y media de extensión, cuyos l í 
m ites ion: a l Norte, R ío T elica; 
ai Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Este, Quebrada de El 
Jícaro , y  al Oeste, te rrero  baldío: 
e tte  lote se encuentra acotado oon 
madera y  se u tiliza  para sem brar 
cereales. Les inm uebles descritos 
anteriorm ente se encuentran  Ins
critos a favor del sefior Antonio 
Abad Acosta Escobar con el núme
ro 141, folios 38i y  389 del Tomo 6Ó 
del Registro de la  Propiedad Iu- 
mueble del departam ento de Oían- 
cho. Los inm uebles an te r lo ie a ie  
rem atarán para con su producto 
cancelar cantidad de lem piras, in 
tereses y costas que el sefior Acos
ta  Rsoibar, adeuda al Banco N a
cional de Fomento y se adv ierte 
que por tra ta ise  de prim era lic ita 
ción no se adm itirán  posturas que 
no cubran las dos terceras partee 
de L  3.300.00, valer asignado por 
las partes de común acuerdo, en is 
escritu ra de hipoteca autorizada en 
la  ciudad de Ju tlc a lp a , departa*
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mento de Olancho, el do* de maye 
de m il novecientos cincuenta j 
e ie t« , por el Notario Abraham Ileo - 
r iq o e i C árcem o .-T éR O c iga lp a , 
D. C ., Í8 de ta in o  de 1902.

Ro l a n d o  Ga r c ía  Pzb t .a , 
B río,

Dal 2 al 28 A. 62.

■I lofrasorlto, Secretarlo de> Juz
gado 2p de Letra« de lo C ivil, de1 
departam ento de Francisco Mora 
zán , a l público en general y par? 
loa efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del dia lunes vein
t i t r é s  de ab ril entrante, a  las dle7 
de la m añana, en e! local que ccupa 
este Despacho, e rem atará en pú- 
blloa subasta el siguiente Inmueble: 
Un sotar situado en la ciudad de 
Com ayagüela, en este D istiito  Cen
t r a l , propiamente frente a  la cuar
t a  avenida, entre las callea cuarta 
y  qu in ta , ccn una área de m il sete
c ien tas cincuenta varas cuadradas, 
qoe actualm ente mide y lim ita: 
Al N orte, cincuenta varas, cor 
caaes y  solares de Eufemia Ronero, 
de los herederos de Aotonlo Cár
denas y  de V icente Chávez; al Sor, 
c lo dh ;n ta  varas, con casa y  sola) 
de Francisco A. M aradiaga p.; al 
E ste, tre in ta  y cinco varas cor 
casas de Manuel A. Flores, de Vic
to ria  Zúniga y de M aría Márque» 
v iuda de Landa, m ediándola cuar
t a  A venida, y a !  Oeste, con propie
dad de los herederos de Jeaús Es
tr ad a  y diQa Rafaela v. de Juártz : 
en dicho solar se encuentra cons 
t r a íd a  una casa, paredes de a^obts, 
cu b ierta  de tejas, dividida en cua 
tro  piezas de madera eD el Interior 
estando circulado tcdo el solar cor 
paredes de adobes. Hubo d icta  
propiedad por compra hecha a 
eeftor don Raúl Durón Membreño 
e s tá  losorita con el número 227 fo
lio* 319 y 320, del Tomo 154 del Re 
a is tro  de la Propiedad, de esto de
partamento» a  favor de la  señor» 

S i t í e l a  Zúniga Dubón. Dicho in 
m ueble se rem atará para eon su 
producto hacer cumplido pago de 
can tidad  de lempiras, qoe los seño- 
ree, César O. Durón y  J .  Alberto 
Durón, deben a  la  Sociedad Expor
tadora de Cafó de Honduras, S. de 
R . L . Se advierte que por tr a ta r 
se de prim era licitación, no se ad
m itirán  posturas que no cubran la» 
dos terceras partes del avalúo, el 
¡n a l asciende a  la cantidad de se 
ten té  y ocha mil lem piras.—Tegu- 
c i¿a lp a , D. O., 20 de marzo de 1962

E p a m in o n d a s  Q u e s a d a  R .p 
Srlo.

Del 24 M. al 17 A. 62.

El infrascrito , Secretario del Ju z 
gado Primero de L etras de lo Civil, 
de este departamento, a l público 
en general y  para los efectos de 
ley, haceseber: que en la audiencia 
del d ia  25 de abril del corriente 
afio, a  las  nueve de la  mañana y 
en el local que ocupa este Despa
cho, te rem atará en pública lubasta 
la  sigu iente m aquinaria: dos trac
tores marca Oliver Super 77 serle 
42627-702 y  42623-702, respectiva 
m ente, ks que se encuentran in
completos y en regular estado. Los 
bienes anterioresse rem atarán  pata 
ccn  su producto canoelar al Banco 
Nacional de Fomeoto, cantidad de 
dinero, intereses y costas que ei 
•efior Ism ael Oliva h ., adeuda a 
dicha iLiStituclón v se advierte que 
por tratarse de primara licitación 
no se adm itirán posturas que co 
cubran las dos terceras partes de 
L  1.200.00, avalúo hecho por el Pe-

Constitución de Sociedad
El «aacrito, Notario Público, Adolfo A . Contreras, po

ne en conocimiento del público, que ea escritora de fecha 
ctaeo del mes de marzo de este aftc, de eK» Notaría, los 
Bfeftores Ernesto Amoldo Freond. Foad E. Caoakwti» Ne
lly Caoahtiati de Saybe, Olga viuda de Canahuati y Anto
nio E. Canahuati, el primero de nacionalidad salvadoreña 
y los demás hondurenos, constituyeron una Sociedad Anó
nima que girará bajo la razón social “ ALCON S. A .’ abre
viatura de Alimentos Concentrados Nacionales, para dedi
carse a la fabricación de productos alimenticios p a r a  
animales y a cualquiera otra rama del Comercio, la Indus
tria y !a Agricultura. Es por tiemno indeterminado y 
cuenta con un capital de veintiséis mil lempiras, pagado y 
suscrito. No tiene Agencias ni Sucursales. El capital está 
distribuido en 260 acciones con valor ce cien lempiras cada 
una. Fué nombrado Gerente de la Empresa elaeñor Fuad 
E. Canahuati.—Presidente don Ernesto Amoldo Fr«und 
y Comisario don Antonio E. Canahuati—Tesorero doña 
Olga E. Canahuati y Secretario don Fuad S. Canahuati. 
Estando el contrato en acuerdo a las disposiciores para 
eate caso, del Código de Comercio.

San Pedro Sola-, 9 de abril de 1962.
A d o l f o  A. C o n t r e r a s

13 A. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesiona

rios 7 a sus representante«, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de Kbre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

L i c i t a d  ó n
La Proveeduría General de la República, al público y 

comercio en general, avisa que^tiene en licitación:
4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas.
I Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en TegucigaN 
pa, D. C.

Ja c o b o  Za v a l a , 
Proveedor General.

Del 5 al 16 A. 62.

rito  nombrado a l e fec to .-T egu c i
galpa, D. C ., 30 de marzo de lü<52.

R o la n d o  Ga boIa  P., 
Srlo.

Del 4 a l 16 A. 62.

Se S o lic ita  P erm iso  para 
C o rte  de Madera

El in frascrito , Secretarlo  de Es
tado en el Despacho de Recursos 
N aturales, a l públ.co, hace sabe 
la so lic itud  que literalm ente dice. 
*'Se so lic ita  permiso para cortar 
veinticinco árboles de caoba.—Se- 
Ojr M inistro  de Recorsos N atura 
íes.—Yo, José Leva Balde, mayor 
de edad, soltero, agricu ltor, hon 
dnreño de nacim iento, ve*.ino de 
a aldea de Cantor; jurisdicción de 

m unicipio de Ju tlap a , departamen 
to de A t lá m iia ,  respetuosamenti 
comparezco de conformidad con el 
artícu lo  8) de la  Le? Forestal, oon 
tsn ld a  en el Decreto Legislativo 
N9 117, a  so lic itar autorizició  
para co rtar y explotar veinticinco 
á rb ek s  de caoba, que seeocuen 
tran  ubicad« s en el terreno nacio
nal denominado "L is lls” , situado 
a  diez k i.óm etrcs de distancia de 
la a ldea de Cantor, con una área 
de cuatro  kilóm etros cuadrados, 
con ios s igu ien tes lim ites: Al Ñor 
te, m ontaña virgen de L islls : al 
Sur, con el curso del Río L slis y 
la  m ontaba del mismo nomi.ré; al 
Este, con curso de la quebrada 
"o en iia a” y la m ontaña L islls, y 
a l Oesle, con la m ontaña de Llslis. 
y a ldea de “Salto s”. Eo el terreno

an terio rm ente descrito , e x s l s t t  
una can tidad  aprcxlm ada de seseo 
ta  árboles de caoba m aderables y 
una abundan te variedad de árboles, 
c aya  clasificación botánica deseo 
oozco. De los 25 árboles de caoba 
que deseo co rtar y explotar, estimo 
ob .ener un promedio de 1.500 piee 
cúbicos de n. a je r a  en rollo. Lo> 
t i a b i j t s  de corte y  extraccióndt 
los 25 árboles de caoba, t>omarár<

abril de mil noveel «  
y dos. 0T#cl‘ « c s  a e * ^

« t f l »  i Lmrdvdb* ^

'3  y 23 A . y ¿ H . gj.

TITULO s e ñ e n * « ,

un tiempo aprnxtmado de de s años, 
en ra7Óo d*i equpo  m anual y ma
teria l humano que Sfrá u«ado. La 
m adera que se corte >erá aserrad« 
a mano en el lugar en que estái 
ubicados Us árboles, y  s i cada > 
lomo de m uías convertida en t i 
bias, h asta  la aldea de Cantor, p a1» 
continuar en ferrccarril hasta Ja 
ciudad puerto d- La Ceiba, en don 
de setá  vendida a ebanista», cat- 
cinteros y  constructoras. El equi- 
po que usaré en el corte, explota 
clón y extracción de Jos 25 árboie* 
Je caoba, constará de hac has, ma
chete?, cuñas m eiá l:cas, s ierras d 
mano y m uías. Me acojo asimismo 
a  lo preceptuado en el artícu lo  91 
de la  Ley Forestal en cuanto a <a 
-bl gaclón de abonar o pagar a 
Estado de II nduras o a l munlcipit 
.itu ia r  del área de explotación, e 
m p u ts .o d e  troncooaje correspon

diente en un valor no Joferlor * 
Lps. 15.C0 el metro cúbico en rollo 
Acompaño un croquis de la ion» 
con sns co llnd inclas en donde p» 
pero efectuar el corte so lic itad a  
y  por tra ta r te  de una e x p lo t a d  
de madera en menor cuan tía , pld. 
«e ma ap lique el párrafo final de 
artíouio 80 de !a  ley a n t is  mencio
nada. Al Abrgado José M aría Pa 
netos, concedo poder amplio y su 
ticiente de coiiforml ja d  con el Có 
digo de Procedimientos Adminis 
trstívos para la  cotljlouactón de la 
presente g e  s t  i ó n— T eguclg ilpa , 
U. U , ab ril 5 de 1»62.— José Leva 
B a i d e ” . — T egoclgaipa, D lstrit 
Central, a  los nueve d ías del mes

f  ' " " » ‘ « '«o , SMrwmofc,. 
íM o a . U t r u T w » » « ,
* 1  d e p .r t ,me t ,  F , , * ,  *  
ra lán , al público engM , w  »  
■os tfecto i de ley 
h*ce saber: que con 
*Dr,l Ua ®w n o v e c - e o t c í lu 4* 

se presentó ante este D»!*T 
Lh?- Emm* Medina Reyes
• adu, mayor de euad, easada. líL T  
» e ic a n t i i ,  veclQ» < i e l 5 J ^ ^  
ü . C„ so iu iuodo  título 
sü el inmutble a ig a ie ¿  ^  
terreno situado en ei lugar ds £
7 " u l ’ * lde‘  Mateo de esUJo.
ilsdicción, c„n cabida de q í « , ¿ .  
manzanas de extensión. ouiiUada 
°n de zacate, cercada de 
aiamore y barranco satura!, eeiea. 
im ites son: Al Norte, leneooaa 

L ía s ; al 8ur, con propieoaddspcn- 
cuno Kscolu; al Oriente, con terr«- 
n° de Jdan  Albsito Amador, j » i  
Puniente, coa propiedad de ios 
Irías. Dicho inmueble 10 adqoir» 
t>or ocupación que hizo ela&od» 
n i l  novecientos cincaenfea, n » .  
ciíhcto de litu io  Inscribible. Pata 
ac. e J ita r  los i xtremes de iu seltŝ - 
tud, ofrece ei testimonio de ios 
tlgcs, señores Miguel Rodríguei 
lzaguirre, Santos Lambur y Eudo- 
-uina Morales de BdqueoaLO, wdu» 
ma^ ores de edad, casados, a excep
ción del segutdo, soliere, propie
tarios y de eate vecindatie; tb ti 
inmueble en refersLc.a, ao üay 
otros poseedores pro iodivtKS.- 
Tegucigalpa, D. C , 5 úe abril de 
1962.

O b l a n d o  Ca b ía s  C„ 
Srio. por le}.

i3 A ., 14 U . y 13 J . 63.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

BILLETES QEBOS ' X O N . « T A U C A
Compra VeaM G«mpn Trata Compra Testa

Dólar ..................... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ......................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ...1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Daiaree Lempira*

L ibra E sterlina ........................................2.80 5.60
Franco B e lga  ....................................... ......0.02 0.04
Franco Francés .............................. ...............0.2041 * 0.4082
Franco Suizo ...................................... . - 0.2310 0.4620
M arco A lem án .....................................- , n  0.2619 0.5038
F lorín  ................................................... ...... ........0-2784 0.5568
Corona Sueca .......................................... ..0.1939 0.3878
P ese ta  ................................................................ ..0.0168 0.0336
Peso A rgentino .............................................0.0122 0.0244
Peso M ejicano ................................. ......... 0.08 0.16
L ira  ................... ...................................................0.001618 0.003236

T egucigalpa, D. C., 9 de ab ril de 1962.

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Je fe  del Departamento de Cambios.

Herencia

El Infrascrito, Secretario del J«r 
gado Terceto de Letras de lo ClvU, 
del departamento da Francisco¥► 
razán, al público eo general y P*« 
lus efectos de le», haee saber: qw 
este Juzgado, con fecba cu .tro da 
abril dei corrieot« .»8p. 
a Hernán Lanza y  Narciso PiM» 
Lanza, herederos ab intesiato os 
au d lfan ta  madre natural, a*®' 
ra Eufemia L»tza. sin perjuicio fle 
oíros herederos de igual o ®,1°
derecho—T.guelgalpa, D.
tro de naaizo de 1962-

Orlando E. CíbcímoT-, 
Srio.

13 A. 62.

Nota fe la A d B ÉB trK *
L o s  o r ig ix ia i® s  cIu e  80 

e n v í e n  p a r a  p u b lic a r^ 0 

e n  LA GACETA, deben  

e s t a r  e s c r i t o s  p o r  u n  

f r e n t e  Y ,  s i  p o s * 1® * *  

r e ,  a  m á q u i n a .
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